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S E  P U B L I C A  C U A T R O  V E C E S  A L  M E S
P R E C IO S D E  SUSCRIPCIÓ N : QUINCE p e se ta s  al a ñ o , y  a l m es DOS p e se ta s .—PAGO ANTICIPADO

NÚMERO 1.184

S e  despachan las consultas g ratis  si aíecian  al cargo qut 
desempeña el suscriptor.— l'o r  las consultas de Derecho 

se abonará 10  pesetas 
Toda la  correspondencia al Administrador de E L  A L­

C A LD E: Desengaño, 1 2 .—Madrid

Al que se suscriba y  abone las 15 pesetas 
que cuesta al año esta revista, recibirá gratis, 
sin otro desembolso, además del periódico, y 
a correo seguido:

Un precioso botón insignia p a ra  Secrelario .
E l Derecho M unicipal, que vale... 20 ptas.
E l Derecha C iv il ..................................... 20 t
E l Derecho Político y  A dm inistra­

tivo ..........................................................  20 »
E l M anual y  Reglam ento de H a­

ciendas Locales ....................................  2 »
E l Program a a oposiciones a Secre­

tarios de Ayuntam iento  ................  i »
E l Manual de Defraudación y  A d ­

quisición preferente de Fincas por
el Estado  ........................................... i- »

E l Indicador M unicipal para J925. i »

T o ta l valor  65  ptas.

Nota.— E sta  suscripción sólo se servirá a 
los funcionarios nnmicipales y  por el térnuLO 
de dos meses, y , habiendo escaso número de 
estas obras, en caso de agotarse alguna, se 
devolverán las 15  pesetas a los que no hayan 
alcanzado el beneficio de este lote tan valioso.

TALENTO Y JUVENTUD
Ni somos ni querem os ser políticos del antiguo ni 

de! nuevo ré g im en ; pero ello no ha de hacernos in­
currir en el lugar com ún de abom inar a  tontas y 
a locas de la  política, que estim am os la  m ás a lta  
misión de los hom bres conscientes, que a  ellos, por 
una selección lógica, es a  quienes incum be ia  función 
de gobernar a los pueblos.

Con lo dicho queda im plícitam ente consignado que

"<5

no somos ni aduladores ni detractor^ 
dictadura m ilitar, debida a  una triste  realidad de 
las circunstancias por que la  nación atraviesa. M as 
no por ello habrem os de d ejar de aplaudir sus acier­
tos, y , según nuestro modo de ver, ninguno tan 
grande com o el haber puesto su m irada en Calvo 
Sotelo  para ¡levarlo a la D irección general de Ad­
m inistración local.

E l  hablar de Calvo Sotelo despierta en el m al 
pergeñador de estas líneas tiem pos que, siendo de 
ayer, parecen ya muy le ja n o s ; tiem pos en los que, 
casi adolescente, el actual d irector de Adm inistración 
local obtenía un ruidoso y m erecido triunfo en las 
oposicion es, a  abogados del E stad o, en las que sin 
m ás arm as que sus talentos m últiples y profunda 
cultura general y pública, obtenía con el núm ero uno 
una ovación clam orosa de los que tuvim os ia  satis­
facción de presenciar aquellos inolvidables ejercicios.

y  el adolescente, el niño casi, no tenía suficiente 
con la preparación de unas oposiciones que a cual­
quier otro m uchacho despierto hubiera absorbido las 
veinticuatro horas del día, sino que sim ultaneaba 
con ellas una labor de titán  al frente de la  M utua­
lidad O brera M aurista, en la  que se reveló como 
socio em inente y organizador form idable, con sus 
conferencias del R itz , en las que a todos encantó, 
así por el fondo eomo por la  form a de sus diserta­
c io n es ; con su activa intervención en la  por enton­
ces agitada vida política y calle jera  de la  juventud 
a  que p erten ecía ; m ostrándosenos como uno de esos 
proteicos talentos salidos de G alicia , de esa bendita 
tierra , tan pródiga en bellezas naturales como en 
hom bres em inentes.

E n  lucha con uno de los representantes m ás ca­
racterizados del caciquism o, y sin otro apoyo que el 
que le prestaba su palabra vibrante, su in tensa cul­
tu ra  y su am or a  la  tierra  gallega, obtuvo el acta 

■ de diputado a  C ortes, cuando aun no ten ía la  edad 
reglam entaria para ser e leg id o ; y bien puede afir­
m arse que, en estas últim as Cortes de m edianías 
endiosadas, fué él uno de los contados que, aun 
cuando en vacío, se esforzaron por levantar su nivel 
y conservaron inm aculada la  pureza de sus ideales y 
principios.
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Educado en la  escuela y en las doctrinas del único 
político cum bre de las últim as décadas, de él apren­
dió, ampliándolo y m ejorándolo, el sentido de la 
im prescindible reform a de ia A dm inistración local 
que su juvenil firm a ha llevado a las colum nas de 
la  G aceta  y que con su sin par com petencia se es­
fuerza en encarnar en el m ortecino espíritu munici- 

palista español.
Y  decimos que m ejoró  la  concepción de M aura, 

porque, en contraposición a éste, comprendió que en 
los A yuntam ientos, fuese cual fuese la  organización 
que se les dé, el elem ento perm anente, el que repre­
senta la  continuidad en los m ism os, es el Secretario, 
pudiendo muy bien aplicarse a  ellos el aforism o po­
pular de «D im e quién es el Secretario  y te diré qué 
A yuntam iento tienes». P or eso, porque a  su claro 
talento y conocim iento de la  vida m unicipal espa­
ñola, sobre todo en los pequeños M unicipios, no po­
día escapar esa verdad, es por lo que ha dado  ̂un 
paso de gigante en la  dignificación de esa m eritísim a 
clase, dotándola de una estabilidad que en vano per­
seguían hace m uchos años, y elevando su* emolu^ 
m entos a un nivel decoroso en relación con el desas­
troso estado de las H aciendas m unicipales.

S i  loe secretarios no pecan de ingratos, y asegu­
ram os que no, no habrá uno solo de ellos que no 
bendiga el nom bre de su bienhechor y bienhechor al 
par de los M unicipios a quienes s irv en ; y creem os 
llegada ya la  hora de que todos ellos, sin ía lta r uno, 
testim onien al ilustre joven esa gratitud, que é l no 
podrá menos de estim ar como ninguna, por lo mismo 
que viene de los humildes, a los que siem pre amó 
en el transcurso corto, pero brillante, de su vida 

pública.
E n  «u virtud, la  D irección de esta revista abre una 

suscripción para ofrendar al señor Calvo Sotelo un 
artístico  álbum  en el que figuren los nom bres de 
todos los secretarlos de Ayuntam iento de E spañ a, a 
cuyo fin recibirem os los pequeños óbolos que se nos 
envíen para ta l fin, publicando la  relación de los 
donantes que se asocien a este hom enaje.

L a  D irección de esta  revista encabeza la suscrip­

ción con *5  pesetas.

Pág. i E L  a l c a l d e

C T i C A S

E n  la  antigua contabilidad m unicipal se unían a 
las cuentas m unicipales unas hojas en la s  que se 
h ad an  constar, quizá sin la  debida extensión, la 
razón de las aiteraciones sufridas en las c ifras  de 
los diferentes artículos de los presupuestos, con cu- 
yos razonam ientos quedaban aclarados y justificados 
algunos extrem os de la  cuenta que pudieran ser 
constitutivos de reparos.

E n  la  actual liquidación de presupuestos estas ho­
ja s  han desaparecido totalm ente y su modelo anti­

guo, com pletam ente inaplicable, por haber sido sus­
tituidas por una M em oria explicativa de la  cuenta, 
que no sólo debe com prender la  explicación de tales 
alteraciones, sino el historial del año económico per­
fectam ente razonado y, a ser posible, documentado, 
si no con certificaciones u o tra  ciase de documen­
tos, cuando m enos con referencias concretas a ios 
mismos.

E sta  es la  M em oria a que se refiere el artículo 
154  del E statu to , estableciendo com o obligación de la 
Com isión perm anente su redacción, con atención al 
«estado de las cuentas, obras, fondos y adm inistra­
ción m unicipal», por lo que realm ente se hace, no 
ya d iíícil, sino imposible la  utilización de form ula­
rio  que, de hacerse, resultaría siem pre deficiente en 
razón a no poder generalizar el caso, ya que éstas 
M em orias se refieren siem pre a  casos concretísim os 
y aun m ás muy particulares de cada pueblo, no sien­
do posible ni aun calcular ia  extensión de las diferen­
tes consideraciones que debe comprender tal trabajo .

No es d ifícil, sin em bargo, poder realizar tal «ope­
ración acertadam ente, pues los datos que los libros 
y expedientes obrantes en las oficinas municipales 
proporcionan exactam ente, dan realizada toda la  la­
bor, quedando sólo en cuanto a su expresión una 
cuestión de form a que fácilm ente puede orillarse con 
éxito, dada la  p ráctica que los -eñores secretarios 
tienen en la  redacción de' documentos.

N oln.— E sta  sección de «P rácticas» irá  en todos 
los núm eros en lo sucesivo, por las que se irán acla­
rando las dudas que vayan ofreciendo la  aplicación 
del E statu to  y sus R eglam entos.

R E G L A M E N T O  DE S i l í l D A D  l ü N l C l P A L

L a  G acela  publicó, aprobándolo por R ea l decreto, 
el R eglam ento  de Sanidad M unicipal.

E s  muy extenso. L a s  disposiciones generales dicen 

a s í :
Todos los A yuntam ientos estarán  obligados a  apro­

b ar, en el plazo de seis m eses, un R eglam ento  sa­
nitario , en el cual se atenderán concretam ente las 
necesidades y condiciones especiales del térm ino mu­

nicipal.
Igualm ente deberán com prender en la s  Ordenan­

zas m unicipales las disposiciones relativas a  policía 
sanitaria  de vías públicas, m ercados, m ataderos, vi­
viendas, tiendas de com estibles, establecim ientos pú­
blicos. fábricas e industrias insalubres.

Deben procurar, por cuantos medios las leyes po­
nen a su alcance, la  m unicipalización de los servi­
cios de aguas potables, aguas residuales, mataderos, 
cem enterios, enterram ientos y abastos de leche.^

C aso de no hallarse m unicipalizados estos servicios, 
estarán som etidos en su instalación y funcionam ien­
to a  la  intervención y vigilancia sanitaria  de
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E L  A L C  A L B E

A yuntam ientos, por interm edio de »u« organism os 

técnicos.
A la m ism a inspección sanitaria  están su jetos los 

lavaderos, urinarios, casas de baños, casas de dor­
m ir, fondas, posadas, barberías, tiendas, talleres, fá ­
bricas, especialm ente de con serv as; establecim ientos 
industriales, escuelas y todos los locales destinados 
al com ercio de sustancias alim enticias.

Conform e a lo prevenido en el artícu lo  a i 6  del 
E statu to , atenderán los M unicipios al servicio de 
higiene pecuaria en la  form a dispuesta por la  ley 
y reglam ento de Epizootias.

E n  cuanto a la s  aguas potables, se obliga a  los 
Ayuntamientos a im plantar procedim ientos que co­
rrijan  la  excesiva m ineralizacíón, sí la  hubiere, y 
a depurar las aguas que en cantidades m enores de 
un centím etro cúbico acusen la  presencia del l>ací<- 
Tium coli, así com o a condicionar debidamente las 
captaciones y conducciones y a  clausurar ios pozos 
de aguas peligrosas.

E n  cuanto ai establecim iento y  conservación de 
un sistem a de evacuación de los excretas, y, en ge­
neral, de las llam adas aguas negras, se dice a los 
Ayuntam ientos que pueden establecer sistem a de al­
cantarillado, que éste ha de tener la  necesaria pen­
diente y construcción sólida e im perm eable, y habrá 
depuración a la  salida, y que todas las acom etidas 
en la  red estarán provistas de los tubos de venti­
lación y sifones necesarios.

No podrán desaguar en los ríos sin previa de­
puración, a no ser que el estudio especial de cada 
caso dem uestre que la  autodepuración destruye o 
neutraliza los m ateriales vertidos, recuperando la 
m asa líquida, antes de lleg ar al prim er poblado, 
aguas abajo , las cualidades bacteriológicas y quími­
cas que tenfan antes de recibir el contenido de la 
red. E l sistem a de depuración que convenga adop­
tar, ya  sea físico {clarificación, sedim entación, ab­
sorción, filtración interm itente, e tc .) , ya  quím ico (des­
infección), o ya biológico (lechos bacterianos, fosas 
Im hoff, barros activos, cam pos de 'irrigación, etc.), 
es problem a en cuya resolución entra.- factores va­
riables y d istin tos, y que solam ente pueden ser re­
sueltos por los técnicos para cada urbe, con la  co­
operación de las Ju n tas  m unicipales de Sanidad.

Cuando la  evacuación de las aguas residuales pue­
da hacerse en el m ar la  depuración no es indispen­
sab le ; para la  orientación, situación y longitud del 
em isario dentro del m ar se tendrán en cuenta la.s 
condiciones de las m areas, para evitar las descargas 
al descubierto y  el reflujo a la orilla de los m ateria­
les vertidos.

Queda term inantem ente prohibida la  construcción 
de pozos negros, y donde no sea posible establecer 
redes de alcantarillado se acudirá a los sistem as que 
m ejor convenga a  las condiciones particulares de cada 
caso (fosas sépticas, fijas o m ovibles), y , en últim o 
térm ino, a  los pozos de fondo y paredes im perm ea­
bles, con cubierta herm ética, soterrada a  25 centím e­
tros per lo  menos.

Pág. 3

S *  prohíbe em plear les  m aterias excrem enticia» 
brutas p ara  el abono de terreno» que no sean de 
alto cultivo, a condición, en éstos, de e n c o n tra re  a 
m ás de aoo m etros de poblado y de cubrir siempre 
con una capa de tierra  dicha» m a teria » ; utilizar loe 
líquidos afluentes de los pozos sépticos, pozos Mon- 
ras o negros o depósitos de decantación para el rie­
go de terrenos en los que se cultiven a  ras de tierra  
legum bres o productos destinados al consumo en 
crudo (fresas tom ates, repollos, e tc ., e tc.), 7  cultivar 
dichas hortalizas, legum bres, e tc ., en los campo» 
de irrigación agrícola, o en general, en los que re­
ciban aguas residuales para su depuración, a  meno» 
de establecer estos riegos en las condiciones adecua­
das para impedir la  propagación de los' gérm enes 
productores de las infeccione» intestinales.

S e  dictan medidas para  la  higiene en las vivien­
das y en los establecim ientos industriales, que no 
se diferencian m ucho de, lo dispuesto h asta  ahora.

S e  obliga a los Ayuntam ientos a perseguir y cas­
tig ar las adulteraciones, sofisticaciones y falsificacio­
nes de alim entos y bebidas, y a tener un matadero

adecuado. . j .  •
S e  prohíbe a rro ja r  a  la  vía pública inm undicias 

de ningún género ni cadáveres de anim ales domés­
ticos, que -deberán ser incinerados o enterrados en

pleno cam po.
Tam bién se llam a la  atención de los Ayuntamien­

to» acerca de supresión de charcas y aguas estanca- 
das, limpieza de las vías públicas e inspección de 
cuadras, establos, establecim ientos públicos 7  escue­
las V conservación de cem enterios.

Se dictan medidas para com batir la s  infeccione» 
y epidem ias, y se fija  la  obligación para los Ayun­
tam ientos de organizar la  asistencia benéfica. Sub­
sistirá , sin em bargo, el Cuerpo de Médicos titulare» 
y ios de Farm acéuticos y V eterinarios titu lares, en 
i?, form a establecida por el R eglam ento  de Em plea- 
dos m unicipales, y se respetarán los derechos adqui- 
ridas por los que desempeñen estos cargos.

N inguna titu lar podrá exceder de 300  fam ilia» 
pobres, y si por la  extensión de! térm ino municipal 
o por su topografía la  asistencia resultara deficiente, 
el Ayuntam iento dividirá ia  titu lar en la  form a que 
aconsejen las necesidades del servicio.

E n  cada partido médico será obligatorio disponer 
de un servicio m unicipal de m atronas o parteras 
para la asistencia gratu ita  de las em barazadas po- 

bres.
A continuación se prescriben medidas para la  in»- 

pecclón san itaria , la constitución y funcionam iento 
de las Ju n tas  de sanidad’y beneficencia y el funcio- 
nam iento de laboratorios m unicipales, que serán obli­
gatorios para las poblaciones de 10.000  O m ás habi­

tantes.
,Se dispone que los enterram ientos de pobres no de­

vengarán derecho alguno m unicipal, y será obliga- 
ción de los A yuntam ientos proporcionar gratu ita­
m ente la  c a ja  o aíaud en que hayan de ser Inhu- 

caedoB.

Ayuntamiento de Madrid



P ág. 4 E L  A L C  A L & R

L * *  infracciones de los preceptos contenidos en 
este Reglam ento que constituyan atentados a  la  sa­
lud pública y no se hallen castigados por el Código 
penal serán sancionados por los alcaldes, y en su 
oeso, por los gobernadores civiles, con m ultas h a s ta . 
ol m áxim um  que autoricen las leyes vigentes.

L os gobernadores civiles podrán im poner m ultas 
hasta  de 2.500  pesetas a  los reincidentes en la  co­
m isión d * las fa ltas a que ae refiere el artículo an­
terior.

Se añade un apéndice con el R eglam ento  de in­
greso y provisión de plazas de inspectores m unicipa­
les de Sanidad. ,

Sólo podrán concursar estas vacantes los médicos

L E G I S L A C I Ó

REFORM AS AL ESTA TU TO  MUNICIPAL

(  C o n t in u a c ió n .)

13 . Para la recta aplicación del artículo 
125  del Reglamento de Obras y  Servicios mu­
nicipales, en su párrafo segundo, ha de en­
tenderse que el precio resultante después de 
las deducciones establecidas en el mismo nun­
ca será inferior al del terreno ocupado por la 
finca.

14. Los Ayuntamientos que hayan munici- 
palizado algunos .de sus servicios deberán con­
signar los gastos correspondientes a los mis­
mos en un capítulo que tendrá el número 14 , 
bajo el epígrafe de «Servicios municipalizados», 
corriéndose la numeración de los capítulos si­
guientes en el modelo oficial de presupuestos, 
publicado en el Reglamento de Hacienda mu­
nicipal.

15 . L a  Comisión municipal permanente 
podrá acordar la imposición de las contribu­
ciones especiales por mejoras con relación a 
las obras que el mismo organismo pueda apro­
bar, conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
•municipal y  en el Reglamento de Organiza­
ción y  funcionamiento de los Ayuntamientos.

L a  Asociación de contribuyentes a que se 
refiere el artículo 347 del Estatuto municipal, 
deberá informar, siempre que lo acuerde el 
A.yuntamiento, sobre las bases que .éste haya 
de fijar con arreglo al artículo 356, para la 
aplicación y  percepción de las contribuciones 
especiales comprendidas en el 354.

No obstante lo .dispuesto en el artículo 3 1̂7 
del Estatuto, podrá prescindirse de constituir 
la Asociación de contribuyentes cuando la obra, 
in.stalación o secTíicio.s que determinen la  im­
posición de contribuciones especiales no exce-

quo actualm ente pertenecen al Cuerpo de T itu lares 
Inspectores m unicipales de Sanidad y los que en lo 
sucesivo ingresen en él m ediante exam en de aptitud 
en m aterias de H igiene y Sanidad.

E n  los concursos deberán señalarse com o m éritos 
p referen tes: el m ás elev.ado título profesional, los 
servicios m ás relevantes y reiterados con ocasión de 
epidemias o de catástrofes que requieran el auxilio 
médico, la publicación de trabajos originales, parti­
cularm ente aquellos relacionados con la  m isión sa­
nitaria de los inspectores, la  antigüedad en la  cate­
goría, y , cuando se trate de concursantes que hayan 
ingresado todos por oposición en ei Cuerpo, la  m a­
yor puntuación obtenida en el e jercicio  de ingreso.

óa por su coste total de los límites que esta­
blece el artículo 164 del citado Cuerpo legal 
en su número i.® Sin embargo, será preciso 
constituir la Asociación, cuando así lo acuerde 
la mayoría de los interesa.dos, representando 
la mayor parte del importe de las cuotas.

A  los efectos de esta regla, será preciso com- 
pxitar el coste íntegro de las obras, instalacio­
nes o senúcios oue formen conjunto indivisi­
ble.

De Real orden lo digo a V . E . a los efec­
tos oportunos. Dios guarde a V . S . muchos 
años. Madrid, 30 de diciembre de 1924 .—E l  
Marqués de Magaz.
Señor Subsecretario encargado del despacho

del M inisterio de la Gobernación.

TRANSPORTES POR CARRETERA

R e g la m e n to  d e a p l ic a c ió n  d e l R e a l  
d e c r e t o  d e 4  d e  J u l i o  d e 1 9 2 4

C A P IT U L O  P R IM E R O

De las concesiones y  servicios de transportes 
en vehículos de tracción mecánica.

Artículo I .” ' L a s  concesiones y  servicios de 
transportes en vehículos de tracción mecánica, 
estarán a cargo de las Ju ntas central y  pro­
vinciales, creadas por Real decreto de 4 de 
julio de 1924, las que se organizarán y  desem­
peñarán sus funciones de acuerdo con los pre­
ceptos de la citada disposición y  los que fija 
y  determina este Reglamento.

A rt, 2.® a) No podrá hacerse más qué 
una concesión por cada línea, comprendiendo 
los trayectos parciales de la misma, para 
transportes de viajeros, mercancías o mixtos! 
cuando las Em presas concesionarias sirvan de
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E L  A L C A L D E

ua modo normM a k  conducción .de la corres­
pondencia púWica y  demás servicios propios de 
Ja concesión. S i se solicitaran, nuevas concesio­
nes entre puntos de partida y  términos igua­
les a los de otra ya  establecida, tendrá ésta 
e derecho de tanteo, como igualmente para 
aquellas que sean prolongación de otras en 
explotación, o tengan con ellas un punto de 
contacto que no sea el extremo.

b) En  el caso de que habiendo varias con­
cesiones de líneas entre los mismos puntos 
extremos, hubieran de establecerse otras nue­
vas de k s  comprendidas en el inciso anterior, 
se dara preferencia a la concesionaria que 
otrezca mayores ventajas en cuanto a tarifas 
canon o material, y  si esto no aconteciera, a 
la que hubiere obtenido k  concesión con fecha 
más antigua. S i la fecha de la concesión fuere 
Igual para varias de ellas, y  ninguna ofrecie­
ra Jas ventajas antes indicadas, se procederá 
a un sorteo para otorgar las nuevas concesio­
nes.

c) S i la Junta de Tran.sportes correspon­
diente estimase necesario el establecimiento 
de otros servicios siguiendo el mismo itinera­
rio entre puntos extremos, o entre puntos in­
termedios de aqnél, para servicio normal de la 
conducción de viajeros, mercancías y  corres­
pondencia pública, podrá disponerlo; pero an­
tes lo pondrá en conocimiento de los concesio- 
nanos a que afecte, por si alguno de ellos qiú- 
.siera tomar a su cargo el nuevo servido En  
el caso de ser varios los que acepten, se .dará 
la preferencia al de concesión más antigua, 
salvo que hubiera alguno de los concesionarios 
que ofreciese ventajas resnecto de tarifas ca- 

°  sería el preferido.
A rt. 5,'’ Se podrán establecer senucios pú­

blicos de viajeros y  mercancías, independien­
temente de las concesiones ,de que trata el ar­
ticulo anterior, cuando, a juicio de la Junta 
ae J, ransportes corresTxmdiente se haya evi­
denciado k  necesidad de crear el nuevo servi­
cio, y  .después de haber requerido sin resulta­
do al conce,sionario o concesionarios de la lí­
nea en explotación para que refuerce el ser­
vicio en forma que satisfaga las necesidades ' 
que la Junta estime conveniente atender. L as 
Juntas de Transportes podrán tomar estos 
acuerdos w r  iniciativa propia o a petición de 
os particulares o entidades interesadas, siguién­
dose para las concesiones las mismas normas 
aei articulo anterior, incluso el sorteo si hu- 
Diera vanas proposiciones ¡guales.

Art. 4.* L a  intervención de las Tuntas de 
íran.sportes con relación a los Ayuntamientos,

•w entenderá que se refiere única y  exclusiva­
mente a Jo s caminos de carácter vecinal, y  no 
a las yias urbanas dentm de los casos de las 
po aciones, en laa que los Municipios regula-

P ¿g. S

rán con absoluta autonomía cuanto se refiere 
a transportes.

A rt. ,5.* Los vehículos con taiotor mecánico 
que tengan carácter particular v  se destinen 
al tran.sporte de personas o mercancías, v  los 
automóviles de serricio público matricuíados 
en tal concepto para los servicios urbanos, cir­
cularán libremente por las carreteras v  demás 
caminos de servicio público, sin otros'reqnisi- 

, impuestos por k s  disposiciones v i­
gentes, o las que en lojiucesivo se dicten para 
esta clase de servicios.

A rt. 6 • E l  derecho de tanteo, consignado 
en el articulo 18  del ■Rea,! df-.—eto v. . 
ho de 1924, se establecerá de manera explícita 
en os pliegos de condicione.s económicas que 
sirvan ,de base a k s  subastas de acopio, exten- 
sión y  afirmado de la.s. carreteras, cuando eJ 
Ministerio de Fomento no conceptúe que pu­
diera determinar perjuicio ?n r fw 'A o  públi­
co. Luando en k s  condiciones '•ronói-nicas ci­
tadas nada se exprese sobre este extremo, se 
entenderá que los concesionarios de líneas no 
tienen preferencia alguna con relación a otrof 
licitadores.

C A P IT U L O  IT
De lo J:-"Ur r  ! . 'r - '

Art. 7.* L a s  concesiones y  vigilancia de los 
servicios de transportes en vehículos de trac­
ción inecánira, estarán a cargo de la Tunta 
Lentraj de Transportes, la cual, además, en­
tenderá en todos aquellos asuntos oue el Real 
decreto ,de 4 de julio de 1924 y  el presente R e ­
glamento le encarga,

A rt. 8. T.ya Tunta Central de Transportes 
estara^constituida por vocales natos y  electivos.

Serán vocales natos: Los directores genera- 
T '! , Comunicaciones y  Obras públicas, el
Jefe del Centro Electrotécnico y  de Comuní- 
cannnes del Ejército, el Tefe snoerior de In- 
dusrtia, en concepto de Delegado del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria; el Je fe  de 
■R Sección de Transportes del Ministerio de 
Hacienda, como Delegado de este Ministerio,
,v el Je fe  del Negociado de Conducciones de la 
Dirección general de Comunicaciones.

Serán vocales electivos: el Representante del 
Real Automóvil Club de España, los tres rc- 
presentnntes_de otras tantas Sociedades o Em ­
presas españolas de automóviles, legalmente 
constituidas, y  los tres representantes de las 
Caraaras oficiales de Industria, Agricultura y  
Comercio.

Será Presidente el Sub.secretario del M inis­
terio dé la Gobernación, quien podrá delegar 
en el Directoi* general de Comunicaciones, v  
Secretario, el J e f e  del Negociado de Conduc­
ciones de la Dirección general de Comunicacio­
nes.
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A lt.  Q.* E l  Presidente de la  Jxinta Central 
invitará, con tres meses de anticipación a  la 
fecha en que la  Tunta haya de renovarse al 
R eal Automóvil Club de España y , pw  media­
ción de los M inisterios de quienes dependan, 
a  las Cámaras de Comercio, Industria y  A g n - 
cnltura, para que procedan a la  elección de sus 
representantes en  la Ju n ta  Central pain el 
quenio siguiente. L os m in is te rio  aludidos y  el 
Presidente del R ea l Automóvil Club de España 
comunicarán oportunamente a Presidencia 
de la  Ju n ta  C entral, p ara los efectos de la 
toma de posesión, las designaciones que hayan 
resultado ,de los respectivos

A rt 10  L o s renresentantes de las Camaras 
Oficiales de A grid iltu ra . Industria y  Comer­
cio V del R e a l . Automóvil Club de España,_uo 
obstante lo establecido en el f^^iculo anterior, 
nodrán ser nombrados y  sustituidos librem en­
te  por estas entidades en cualquier ^om=uto^
Tx)s de las Em presas se podran ST^^tituir 
votación de sus representado.^ la cual deberá 
ser efectuada, conforme este Reglam ento dis 
pone, a petición de las dos 
los menos, de los que tengan derecho a voto en

Art^'^ír.' L o s vocales electivos por sirira^ o
de las Em presas habrán de r im a ’
co años. c¿mo los representantes de 
ras de Comercio, In d n stn a  7  Agrmultura y 
del R ea l Automóvil Club de Esnana. Todos 
éstas serán reeleeibles y  las elecciones se con- 
t i J n  V e f e t . , . r Í B  t o t r o  c a r t o  
t e  a d  a t e - io r  • 
los nuevos miembros de la  Tunta Central.

A rt 12. La elección de los representantes
de las Em presas concesionarias se J '
orevia convocatoria, que se f ^ u l a r á  por la 
Secretaría de la  Tunta C entral con un mes de 
antelación por lo  menos.

P a ra  tener derecho a la  elección, cada u 
de los concesionarios d ^ e rá  
Secretaría de la Ju n ta  C entral, con .dos días 
¿Kor lo menos de antelación al señalado para
aquélla, de las papeletas que 
a razón de una por cada 50 kilóm etros de li
nea de recorrido aue tengan en 

E n  cada papeleta sólo podrá 
bre de un candidato, y  con obieto de .>^acer qne 
la 'm av o ría  de los concesionarios asistan per- 
son-’lmente a esta  elección qne se 
Madrid en el domicilio de la  Ju n ta  Cmitral, 
cada votante no podrá ostentar mas que tres
renresentaciones.

T a elección se efectuará ante nna M esa for- 
p?r e T p is id e n te d e  la  Tunta Centra o 

S  YAcál en nne éste delemie, v  por otros dos 
vocales designados por d i c h a  Tnnta._actnan o 
como Secretario el oue lo es de la  nimma_ 

U na vez practicado e l eacnitm io, se hará la

proclamación provisional pOT la. M esa de 1 ^  
tres individuos que hayan obtenido m ayor nú­
mero de sufragios. A q u é lla , una vez counr- 
mada la  proclamación por  la  Ju n ta  en píen , 
tomai-áu posesión de sus cargos el d ía i  de

“ S U T t a  J n „ t .  Central se ren n W , re- 
gkm entariam ente, por lo menos una vez cada 
L s  y  además siempre que su Presidente lo 
estim e necesario o  que una tercera 
vocales lo solicite. L a  convocatoria se h ^ á  por 
la  Secretaría con ocho días, por lo rnenos, 
antelación al de la  celebración de la  Junta,
siemTxre aue sea posible. . _

Pa'ra la  celebración de sesiones en prim era
convocatoria será necesaria la 
mitad más uno de los vocales que 
Caso de no poder verificarse la  sesión por taita 

T e fe r tu a r á  en .s e g u r a  c o n v ^ -  
ría , ocho días después,
por el «Secretario y  pudiendo en este caso « -  
lebrar sesión sea cualquiera el numero de vo­
cales que se presenten. r^ntral

A rt 1 4 . I-k)S acuerdos de la Ju n ta  Central
se tom arán en votación nom in^, por unanim i­
dad o por m ayoría de votos. Caso de empate 
decidirá el voto del Presidente.

Art 15  Cuando se trate de servicios que 
afecten a m ás de una provincia. 
se celebrarán en M adrid, ante la  Comisión de 
la  Ju n ta  Central que se
el recorrido del servicio exceda de 3?  Allome 
tros S i no excediese de esa distancia, entcn 
derá en el concurso y  adjudicación provisio­
nal ’la  Jim ta que corresponda a la  provmci
donde el servicio tenga mayor 
en el caso de que las provincias afectadas por 
T q u ll S  tuvieran igual, aquélla que c o ^ n ^  
da al punto de línea que se considere como base

°  t U i r ^ o f t e  t a  « c e r d o ,  dé la ,  J o n t e  
■orovinciales sobre concesiones, casrtgc^ o ca- 
ducidades se otorgará recurso ante la  Jymta 
Central Ix>s de ésta  serán ta.mbién recurribles
ante el M inisterio corres^ndm ute a
en el acuerdo se indicará cuál es el 
m e i o  ompeteute. Todos estos recursos d e ^ - 
rim interponerse en e l térm ino de quince días
a c i t a r  de la  notificación adm inistrativa del

^ T r t  ° 'i7  L a  Ju p ta  Central podrá corregir 
las faltas en que los concesionarios a c u rra  
con m S ta s  d e io o  a fi-ooo P ^ -ta s , que ^  ^ - 
rán efectiva.? en papel de

j í  v l  de lü , d o , te rcera , portea, por lo me- 
nos, de los vocales presentes.
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Del Presidente.
Art._ 18. Corresponderá al Presidente la 

ejecución de tados los acuerdos adoptados por 
la Ju nta Central, y  proponer a los ministerios 
que corresponda las disposiciones oportunas 
que eu cada caso procedan.

P residirá las ^sesioftes poi' s í o por delega­
ción, y  someterá a discusión, que d irig irá , los 
asuntos que figuren en el orden del día o cuya 
urgente resolución se acuerde pM- la  ju n ta .

De los vocales.
Art, 19. L o s vocales tendrán el deber de 

asistir a  las sesiones que la Junta Central ce- 
leore y  cooperar a  la labor que a la misma se 
encomiende. Cada uno de ellos podrá inspec­
cionar los servicios, dando cuenta del resulta­
do a  la Junta Central, la cual, a su vez, podrá 
delegar en uno o vanos de los vocales su  repre­
sentación para instrucción de expedientes o 
para inspeccionar un determinado servicio.

D el Vocal Secretario.

A rt. 20. E stará  obligado a  llevar los libroa 
de actas y  de establecimiento de servicios, que 
obr^áu en su poder, así como, debidamente 
clasificada, toda la docuniciitacióii qu€ se xefie- 
ra a la tramitación de expedientes de conce­
siones e incidencias que se produzcan en la 
práctica de los sep ic ios. E l  libro de estable­
cimiento de servicios comprenderá los itinera- 
nos, horarios y  cuantos datos corresponda a 
cada línea o concesión.

Deberá someter al acuerdo de ia Ju nta los 
expedientes de _ concesión que le correspondan 
y  las incidencias o apelaciones, y  propondrá 
al Presidente la adopción de las resoluciones 
necesarias para ejecutar los acuerdos de ésta, 
dándoles así carácter ejecutivo, salvo en ei 
caso de que deban ser elevados a los ministe­
rios que proceda. E n  este último caso formu­
lará a la Presidencia las propuestas oportunas 
en los expedientes’ aludidos.

Los gastos de personal y  material de esta 
Secretaría serán sufragados por la Dirección 
general de Comunicaciones.

De las }u7itas provinciales.
A rt. 2 1. E n  cada capital de provincia se 

constituirá, dentro de los quince días después 
de la publicación de este Reglamento, una Jun­
ta Provincial de Transportes, integrada por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, el Ingeniero 
Inspector de automóviles de la provincia más 
antiguo en este cargo, un Ingeniero m ilitar, el 
Administrador de Correos de la provincia, el 
Delegado de Hacienda, un Delegado por cada 
una de las Cámaras oficiales, o de sus Seccio­
nes de Comercio, Industria y  Agricultura que

existon eu la provincia, y  un representante de 
Em presas, elegido por las mismas, a ra­

zón de un voto por cada 50 kilómetros de lí­
nea de recorrido en exnlotación dentro del te­
rritorio provincial. Será Presidente él Gober­
nador civil y  Secretario el Oficial de Correos 
que la  Dirección general de Comunicaciones 
designe.

A rt. 22. L a  concesión provisional y  vigi­
lancia de la explotación de ios servicios de 
transportes de tracción mecánica que afecten 
a  cada provincia estai'án a cargo de las Ju n ­
tas de Transportes correspondientes, k s  cua­
les, además, entenderán en todos aquellos asun­
tos que el R eal decreto de 4 de ju lio  de 1924 
y  el presente Regkm ento les encarga.

23. Los vocales electivos por sufragio 
de 1 ^  Empresas habrán de renovarse cada cin- 
cq aiios. Estos vocales serán inelegibles, y  las 
elecciones sucesivas se convocarán y  efectua­
r a  dentro del cuarto trimestre del aüo ante­
rior a la toma de posesión de los nuevos miem­
bros^ de las Juntas. L a  elección se efectuará 
previa convocatoria, que llevará a efecto la Se­
cretaría de la Junta con un mes de antekción 
por lo menos.

Para tener derecho a votar, cada concesio­
nario deberá proveerse en dicha Secretark, y  
con dos días de anticipación, de la.« papeletas 
qué le  correspondan, a rázón de una por cada 
50 kilómetros de recorrido de línea en explota­
ción dentro de la provincia. E n  cada papeleta 
sólo podrá figurar el nombre de un candidato, 
y  cada votante no podrá ostentar más que una 
sola representación.

L a  elección se efectuará ante la Comisión 
que la Junta designe, y  estará compuesta, al 
menos, por dos vocales y  el Secretario. Una 
vez practicado el escrutinio, se hará la procla­
mación provisional por la Mesa, y  el que haya 
obtenido mayor número de sufragios, después 
á t  confirmada la proclamación por la Junta en 
pleno, tomará posesión de su cargo el día i 
•de enero siguiente.

^Art, 24.  ̂ E l  Presidente de la Junta invita­
rá a las Cámaras oficiales de Agricultura, In­
dustria y  Comercio que existan en la provin­
cia a que procedan a la elección de sus repre­
sentantes en el seno de la Junta, haciendo esta 
convocatoria con tres meses de anticipación a 
k  fecha en que ésta haya de renovarse. L as 
Cámaras comunicarán a k s  Juntas k s  designa­
ciones qtie hayan resultado, con k  anticipa­
ción suficiente para que los representantes pue­
dan tomar posesión en la  primera sesión del 
año siguiente.

Los representantes de k s  Cámaras oficiales 
de Comercio, Industria y  Agricultura serán re- 
e leg ib lp , así como los de k s  Em presas de 
automóviles, y  todos ellos podrán ser sustituí-
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dos, por acuerdos de sus representados, en cual- 
(luier momento de su mandato.

Art 25. L a s  ju ; - . : a s  proviuciales de irans-
portes se reunirán reglamentariamente, por y 
menos, una vez cada mes y , ademas,_ .sieinpi- 
oue ei Presidente lo estime necesario o que 
una tercera parte de ¡os vocales lo soircitec.
L a  convocatoria se hará por la becretana, con 
ocho días de antelación, siempre que sea po. 
sible, a los de celebración de la Junta. Pai,- 
ésta será necesaria la presencia de la mit.... 
más uno de los vocales que la com pon^.

Caso de no poder verificarse sesión, por 
falta de número, en la primera conyocatoiia, 
se hará una segunda, previa citación por  ̂
Secretaría, pudiendo en este caso celebrar se­
sión sea cualquiera el numero de vocales pré-

^^Art. 26 . L o s acuerdos de las Juntas pro- 
viuciaies se tom arán en votación nominal po. 
unanimidad o m ayoría de votos, decidiendo, c-, 
caso de empate, e l voto del

A rt. 37. Será privativo de las Juntas J jo  
vinciales, en su jurisdicción, corregir las fa.^ 
tas eu que los -concesionarios incurran con 
S u lta s  l  100 a 5.000 pesetas, que se haran
efectivas en papel ue pagos ^
plazo máximo de un mes, a contar de la f e a
en que reciban la notificación, salvo l tardi
fnerarccu m óo ^c-^er-áo a-t.- v  T’J
u U . T.a vas caso, este plazo se contara a par 
tir  de la notificación de la resolución adoptada

^ S e T ra n d ic ió n  indispensable,
mular el recurso, con stitu í en la C ^ a
ral de Depósitos, y a resultas de el, el importe
total de la multa. _ ,

Art 28. L a  reincidencia en falta grave, a 
ju ic io 'd e  la Junta, podrá determinar el que 
ésta dé por caducada la  concesión, cuyo acuer­
do será firme si en el plazo de veinte días, a 
contar de la  fecha de la notificación, el conce­
sionario o su  legal representante no re cu m  
S e  la Junta Central, pues entonces conUnua- 
S  prestando el servicio hasta que recaiga d

" " ^ Í '^ c Í e r t s  de multa y  los de caduddad 
de concesiones habrán de tomarse con voto de 
las dos terceras partes, por -lo menos, de los 
vocales presentes en la sesión.

Del Presidente.
A rt 29. Corresponderá la presidencia de 

las sesiones al Gobernador civil de la provin- 
c S  la qífi ««neterá a discusión los asuntos 
Q?é figumn en el orden del día o cuya urgente 
resolución se acuerde por la Junta, a su pro- 
Duesta o a la de tres vocales lo menos.

cución de todos los acuerdos adoptados por la

ju nta, y  formular las propuestas a la JunU  
Central que se deriven de los acuerdos de !a 
Provincial.

De los vocales.
A rt. 30. Los v-ocales tendrán el deber de 

asistir a las sesiones que las Juntas celebren 
V cooperar a la labor que a las mismas se en- 
comieude. Cada uno de ellos, con la  represen­
tación que ostente, será ponente en los asun­
tos que afecten a  su especialmad .

A rt 3 1  L o s  representantes de las Camaras
oficiales de Agricultura, Industria y  Comercio 
podrán ser sustituidos por éstas eu cualquier 
momento del mandato de aquellos, el cual al­
canzará un quinquenio. L o s representantes ue 
las Em presas se podrán sustituir asimicsi^ por 
votación He sus representados, la cual deberá 
ser efectuada conforme este Reglamento dis­
pone, a petición de las dos terceras partes, por 
lo menos, -de los que tengan derecho a voto en 
la elección. E l  mandato de estos últimos re­
presentantes será de igual duración que el lija ­
do para los de las Cámaras oficiales mencio- -
nadas.

Del Secretarte.
A rt 32. Estará obligado a llevar ios li­

bros de actas y  de establecimiento de los ser­
vicios provinciales Ubros que obraran en su . 
-ad  -• así c, -no ,kbid '11101110 cU,-.vicados todos 
ios documentos que se refieran a  la  tramitación 
de expedientes de concesión e incidencias que 
se produzcan en la  práctica de los se^icios 
provinciales. E l  libro de establecimiento de ser- 
ricios comprenderá los itinerarios horarios, 
tarifas y  cuantos datos correspondan a cada
línea o concesión. , . 1 t

Deberá someter al acuerdo de la Ju n ta  los 
expedientes de concesión y  sus incidencias y 
proponer al Presidente 1-a adopción de las re­
sorciones necesarias para la ejecución de os 
acuerdos de aquélla. Form ulara tímibien las 
propuestas oportunas a la  Presidencia en aque­
llos expedientes que deban ser elevados a la 
J u r a  a n t r a l  por corresponder a ésta su reso-

’̂^ Las' Juntas provinciales verificarán 
siones en los edificios que ocupen los Gobier­
nos civiles y  se instalarán en esos mismos edi­
ficios las Secretarías de aquellas. ^

Para atender a los gastos de material y  de­
más que puedan producirse, las Juntas pro­
vinciales podrán acordar se destine el 20 por 
100 de lo recaudado en en
el territorio de su jurisdicción, 
todo caso justificarse ila inversión de esa.s 
Sntidades ante las Juntas, facultadas para

( C o n i i n u o r i . )
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